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Descripción de la tarea 

En el año 2011 se hizo un pilotaje del “Botón de Pánico” en la Provincia de Córdoba, en el Distrito Sanitario 
Córdoba y en el Área Norte de Málaga. Se instaló el “Botón de Pánico” en 164 terminales de los Centros de 
Atención Primaria previamente seleccionados.  

En la fase de pilotaje, los profesionales valoraron de forma satisfactoria y muy positiva esta iniciativa de 
seguridad pasiva, eficaz, de activación sencilla y bajo coste, reforzando las medidas de seguridad ya 
existentes para los trabajadores, al disponer de un medio de activación de ayuda inmediata por parte del 
resto de compañeros de su mismo centro de trabajo. 

Pasado esta fase se ha implantado en todos los centros del Distrito Sanitario Córdoba y Guadalquivir y 
remitida a SIPSAS como Buena Práctica de Psicosociología el 31/05/2013.    

Solución adoptada 

A raíz del impulso que se da con el nuevo Plan de Prevención y Atención frente a Agresiones a Profesionales 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía, Acuerdo de 7 de julio de 2020, del Consejo de Gobierno, 
establecemos con la Unidad TIC del Distrito Sanitario Córdoba y Guadalquivir Auditorias periódicas a través 
de los terminales con los Futrox personalizados. El objetivo es realizar una actualización periódica con el fin 
de que, en caso de necesidad de activación de la aplicación por el profesional, este esté correctamente 
identificado y así poder gestionar la incidencia.  

De no actualizarse de forma periódica, nos podemos encontrar con una información desfasada debido a los 
diversos procesos a los que estamos sometidos, debido a la movilidad del personal (Traslados , Opes, 
acoplamientos, etc.).    

Resultados o consecuencias de la implantación de la Buena Práctica 

Satisfactoria e implantada con permanencia 

Estado en el que se encuentra la Buena práctica 

Implantada y con carácter permanente. 
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